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ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés Provincial a la Pequeña y Mediana Empresa, Micro

Emprendimiento y Artesanado de Tierra del Fuego.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 1 DE SETIEMBRE DE 1993.

RESOLUCIÓN N°

AERO
Secretario Legislativo

Ángel CASTRO
Pros\dente


